
cientes. Esto se ha convertido en un re
bosadero de la ResidenciQ) . 

... convenio atípico 
El ambiente general que puede re

cogerse en el Hospital Provincial en
tre el personal que allí trabaja es de 
desconcierto e incluso de desconten
to. La falta de información parece ser 
la tónica general en un contexto de 
incertidumbre. «En todo esto vemos 
mds objetivos polílicos que sanitarios, 
es como si nuestra labor estuviese pen- ¡¡j 

diente de algo que nada tiene que ver ~ 
con la atención a los enfermos.» ; 

REPORTAJE-CIUDAD REAL 

Uno de los objetivos últimos de 5 
este convenjo cuya firma final ha i 
sido sobradamente discutida y pole
mizada, es la creació de un único 
complejo hospitalario, si bien la plan
tilla del Hospital Provincial mantie
ne su condición de funcionario, o de 
laboral fijo de la Diputación Provin
cial. 

FICUn.tiYo. y .. nitlrios SI 1IMIt.lrln de.orlentldo. por lo. umblo •. 

Desde elIde junio las reformas 
que hasta ahora se han efectuado han 
sido la supresión de los servicios de 
Urgencias, Tocoginecología y Pedia
tría. Cuidados Intensivos y Trauma
tología. que se han trasladado a la 
Residencia de A1arcos, contribuyen
do así a una mayor masificación de 
este centro hospitalario. Como uno 
de los puntos del convenio prevé la 
voluntariedad de traslado del perso
nal del Hospital, ocurre que los pro
fesionales que trabajaban en estos 
servicios y que no han querido aban
donar su puesto habitual de trabajo, 
se quedan de brazos cruzados y sin 
hacer nada. 

En algunos casos hay excepciones 
de profesionales s~metidos a régjmen 
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de incompatibilidad, o de otros que 
han decidjdo seguir trabajando en la 
Residencia Nuestra Señora de A1ar
coso También se ha intentado solu
cionar el problema distribuyendo al 
personal en otros servicios. opción 
que, lógicamente, no es siempre po
sible. ni adecuada. 

Pascual Cre po, médico del Hospi
tal Provincial y Presidente del Cole
gio de Médicos de Ciudad Real con
sidera que, "el convenio, con la premi
sa de una mejor asistencia sanitaria, 
es ético y cre(ble si realmente se lleva 
a cabo. Lo que Ocurre es que hay una 
serie de problemas en cuanto a plani
ficación que vienen dados fundamen
talmente de una improvisación por 
premura exagerada de una parte y un 
deseo excesivo de la Diputación de 
prescindir y quitarse del medio al 
Hospital Provincial.» 

La situación se hace mucho más 

ª 5 e i~==== __________ ~ 
El HoIp/lJl Pnwlnclll.1gue Irltlndo por dtbIjo de su. posl· 

bllldldt •. 
PISa/11 C".po ICUII ., convenio de flltl de pllnlflc.clón. 

problemática en los estamentos supe
riores. médjcos. facultativos, jefes d.e 
servicio .... cuestiones de incompati
bilidades, traslados, relaciones labo
rales. programación de trabajos. etc., 
enturbian su futuro profesional. 

Pascual Crespo puntualiza: «Iafal
ta de una planificación claramente de
finida está originando una serie de 
agravios comparativos, ya que profe
sionales con muchos afias de servicio 
se han visto obligados a ocupar secto
res por debajo de los que les correspon
derla, anteponiendo por encima de 
ellos a otros profesionales de su mis
mo rango. La filoso/la que se sigue es 
la de quien paga manda, y como el 
que paga es el lnsalud, sus criterio~ 
son prioritarios con una predispOSI
ción hacia los médicos de su ámbito». 

Francisco Ureña, presidente de la 
Diputación Provi ncial de Ciudad 
Real fija un plazo mlnimo de seis me
ses para la que la adecuación y racio
nalización de ambos hospitales em
piece a Dotarse de una manera prác
tica y positiva ya que se trata de un 
proceso complejo que lógicamente 
suscite tensiones y problemas de 
adaptación. Por otra parte. Ureña 
manifiesta que un convenio que ha 
estado fraguándose durante cinco 
años no puede ser tachado con falta 
de previsión y objetivos. 

Funclonariol l in Seguridad Social 

Hasta ahora los funcionarios de la 
Diputación Provincial no tenían nin
gún problema con su asistencia sani
taria, tenían todo un hospital a su 
disposición y además un convenio 
con SANIT AS, fuera de la Seguridad 
Social. La condición de funcionarios 
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